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C!!lelJrl1do el cit ado cortqUl'~ de -:Ol1fotrti¡dau Wt1 lU d¡~ 
pUesto eb !!l articUlo 82 de la Ley di! Itégift1@p Jt1l'itliCd dI'! 111§ 
Ent idades Esta tales AútótiOtnl1s tie 28 de diciettibre de 1!}5!l 
y habiéndose observado lo est abllícido ¡:lb!' le. OO rtVOM.t¡Oria del 
mismo, \)ubliCada en el ttBoletln Ofiólal del /jjst atlOJi dI!! ~~ M 
julw de 1966, asi como lo prevetlitio j:lor el ttegláltH!hto sóbr 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de 10 dr> mayo 
de 1957 

Est e Mll1isterio de conformIdad con la pru)}UeSLa wrmmll;· 
da por el Tribunal nombrado al efecto, tiene a bien declarar 
aprobados en el referido concurso a los sefiores que a conti· 
nuación se expresan , por orden de puntuación obtenida: 

Núm. Nombre y apellldos 

1 D. Raimundo Lasso de la Vega y Miranda ... 
2 D. Eduardo Becerril Lerones 
3 D. José Brito Quintana . . . .. 
4 D. Eduardo Fernández Marina ... 
5 D. José Ramón Fernández Suárez ... .. . 
6 D. José Ramón Vázquez Fernández .. . . .. 
7 D. Joaquin Pérez-Hervada Vázquez .. . 
8 D. Eduardo Hevia Vázquez 
9 D. Arcadio López González ... 

10 D. Pedro José Arruza Beti ... .. 
11 D. Juan José Caballero Romero 
12 D.- María Pilar Ramos Lazatb .. . 
13 D. Urbano Fe.rnández Sainz ... .. , 
).4 D. ,J.uan Francisco Arenas. Garcia .. . 
15 D. José Manuel Becerra Lloréns .. . ... . .. 
16 D. Pedro Galindo Vegas , . • . 
17 D. Luis Fernández-Cavada y'ROyo'\fiffa~ov'a: 

Puntos 

JO 
29,40 
28 
2:7,30 
26,5() 
26,30 
25,10 
24,5() 
24 
23,40 
23,10 
2S 
21,25 
20,30 
l!},OO 
19 
llt,30 

Los concursantes elegidos debérán aportar, en el plazo ttlá' 
ximo de treinta días, a partír del siguiente a la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estaqoll. los 
dóllutnehtos acreditativos de las condiciones de capacidad. y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Lo que comunico a V. 1. para su conoCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid , 26 de diciembre de 196ft 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director del servicio de Publicaciones del Ministerio 
de thdustria. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se convoca concurso para proveer 
plazas de Ingenieros agrónomos auxüiares del Ser
v icio de Plagas del Campo. 

Vacantes en el servicio de Plagas del Campe' determinado 
número de plazas de Ingeniero agrónomo auxiliar del servicio, 
esta Dirección General, én virtud de las facultades concedidas 
por el Decreto de 13 de agosto de 1MO y previa conformidad 
de la Comisión Superior de Personal y de la Liquidadora de 
Organismos, ha. resuelto convocar el oportuno concurso con 
SUjeción a lo establecido en el Decreto de 10 de mayo de 1957. 
con arreglo a las siguientes normas: 

, Primera.-Se convoca concu.rso para cubrir diecisiete plazas 
de Ingenieros a'grónomos auxiliares del servicio, vacantes en 
el servicio de Plagas del Gampo, de la Dirección General de 
Agricultura, con destino y residencia en sus Delegaciones pro
vinciales o locales y para la realización de los trabajos propios 
del referido Servicio. 

segunda.-A dichas plazas podrán optar qmenes pertenez
can al Cuerpo de Ingenieros Agrónomos o los que no pertene
ciendo al mismo posean el título de Ingeniero agrónomo expe
dido por el Estado espafiol. En .todos los casos, los solicitantes 
deberán ser menores de cuarertta Ji cincO años dé edad en la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». ' 

Se considerán méritos pref~rentes los siguientes: 

a) Destinos desempefiados en Organismos que por su,. ca
rrietido pneciah Whet relMi6h oort los qúé fillffi'§. d@ N!íl.llZár 
en el servicio de Plagas del Campo. 

IJ J Habt!l'SI! eStléclálltádo y desartollado aétividades te1a.ti. 
vás a la sanidad dé lbs ólil tJvos 'J comercio lrtteHot y exterlcJr 
de productos Végetltles 

c) dohbclttlietlto de idiomas. 
dJ 'ttabajos o publicaciones sobre materias relacionadU 

eón la fitopatologia. 
e) Historial académico. 
f) Tener cbm\)letamente terminados sus deberes rni1itil.rÉ!S. 
g) Cuantos a juicio del concursante puedan contribuir a 

la calificación del concurso. 

Tercera.-Los concursantes dirigirán sus instancias, con arre
glo al ttltldelo adjunto y debidamente reintegradas, a esta Di
rección General, presentándolas o enviándolas al Registro Ge
neral del Ministerio de Agricultura, durante las horas de 
oficina, en el plazo de treinta. días hábiles, contados a partir 
de la fecha de pUblicación de la presente convocatoria en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

En dicha instancia se consignará : Nombre y dos apellldos 
del solicitante, edad, pueblo de su naturaleza, domicilio actual 
y grupo en el que ha de ser incluido, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo tercero de 1"" Ley de 17 de julio de 1947, mani
festando expresa y detalladamente que cumple las condIciones 
exigidas en el apartado segundo de la presente convocatoria, 
acompafiando las documentaciones necesarias para acreditar los 
méritos alegados por el concursante. 

Cuarta.-Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
publicaJ;'á en el «Boletín Oficial del Estado» la lista qe los 
aspirantes átlH1ititltl!; y dé Id!> exCluidos. Los aspirantes no ad
mitidos que consideren infundada su exclusión podrán recurrir 
ante ~stá Dirección General durahte un I>laZd de quincE' dias, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la lista 
en el «Boletin Oficial del Est ado». En el caso de que la resolu
ción fuese elevada a definitiva, podrán interponer contra ella 
recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en el art1culo 
séptimo en relación con el tercero del Reglamento sobre Ré
gimen General de Oposiciones y Concursos. 

QtiiI1ta.~msueltos los recUrsos I>~sehtados, se ueslgnará 
por este Centro directivo el Tribunal calificador del .:oncurso. 

Los cótiéUI'sant:es propuestos por el 1'tibtinal calificador 
aportarán dentro del plazo de veinte dlas, a partir de la pre
puesta de nombramiento, hecha pública en el tablón de anun
cios del servicio de Plagas del Campo, la documentación acre
ditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria, que serán los siguientes: 

fj,) Qertificación del título de Ingeniero agrónomo. 
b) Certificación del acta de nacimiento, debidamente lega

lizada cuando esté expedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid. 

c) tlertl1icaci6n negative. de ahteCedebtes !>enales. expedi
da por el Registro General de Penados y Rebeldes. 

d) Declaración jurada de no haber sitio eXpulSado de nin
gún Cuerpo del Estado por expediente o Tribunal de Honor 
por virtud de la Ley. 

e) Certificación de buena conducts., expedida por la Alcal
día, Comisaría de Policía. o por la Comandancia de la Guardia 
Civil. 

f) Dos fotografías tamafio carnet. 
g) Certificación de tener cumplidos completamente los de

beres militares, caso que dicho dato se haya manifestado en 
la solicitud correspondiente como mérito, conforme se determi
na en el apartado f) de la condición segunda de la presente 
convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presenten las documentaciones anteriormente cita
das no podrán ser nombrados sin perjuicio de la responsabilidad 
eh que hubieran podido incurrir por falsedad de lo declarado 
en la instancia referida en la condición tercera de la presente 
convocatoria. En este caso, el Tribunal calificador formulará 
propuesta adicional a favor de quienes encontrándose con mar
yores méritos tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas a consecuencia de la referida anulación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios pÚblicos esta,. 
rán exentos de justificar documentahnente las condiciones y re
quisitos indicados en los apartados a), b). c) , d) ye) . 

Sexta.-Los concursantes que perteneciendo al Cuerpo. Na.
cional de Ingenieros Agrónomos resulten nombrados y se ha,. 
llen en la situación de «actiVO», deberán solicitar el pase a la 
de «supernumerario». Los que estén en situación de «supernu
·merario» solicitarán la continuación en esta. situacióIl¡ y 108 
Ii.\l.e éstén en la dí! excedéhcia. v<iltüit afia» StlBcitaran tH r@lh; 
tegro en el Cuerpo, si cumplen las condiciones reglamentarias 
para ello; el que les será concedido en el caso de eXH;tir va. 
cantes; obtenido éste, procederá declararles en la situación de 
«supernumerario». Durante el período de tiempo que sirvan 
la plaza sin obtener su reingreso al servicio activo y con~iguien
te declaración en la sittiáélófl de «superhtiftiéi'árioll, sus derechos 
résptlcto lil CUÉitpo serán los qtie les córreSponden en la situa
ción de excedenci~ voluntaria. 
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Séptima.-Los concunantes que re.ulten nomorados ..endrán, 
desde el día en que tomen posesión, los derechos y deberes qUE' 
les correspondan con arreglo a la , legislación vigente, 

Los concursantes ingresados serán destinados libremente · por 
esta Dlrecclón General a cualquier depedencia del Servicio de 
Plagas del Campo. debiendo fijar su residencia en el lugar Que 
designe el [ngeniero Jefe del Servicio. 

Novena. ·· ·La firma de la SOliCltud .. ara tomar part~ en el 
concurso supone, por parte del interesado la conformidad con 
las condici'lnes de la presente convocatoria. 

Octava.-Cualquler duda que surja en la interpretaclón de 
Ja.s presentes normas será resuelta por este Centro directivo. 

Décima.-Para el resto dE' las condicionés no previstas en laS 
presentes normas se estará a· 10 dispuesto en el Régimen Gene
ral de OpOSiciones y Concursos. 

Madrid, 13 de octubre de 1966.-EI Dlrectcll' general. Ramón 
Esteruelas. 

MODEW DE INSTANCIA 

nustrisimo sefior: 

Don .............................. (1). de ........................... afios de edad, natural de .................... ' ....... , 
provincia de .. ............................ y con domicilio actual en ... ........... ........... calle de .................... .. 

número ............. a V. L con el debido respeto tiene el honor de 

EXPONER: Que visto el anuncio publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha ................. . 

convocando concurso para proveer plazas de Ingenieros agrónomos auxll1ares del ServiCio de Plagas 

del Campo y reuniendo, el que suscribe, toda-s y cada una de las condiciones exigidas en el apartado 

&egundo de la convocatoria de referencia, es causa por la que encarecidamente 

SUPLICA a V. l. teng,a a bien acordar su admisión para poder tomar parte en el expresado 

concurso signifiCándole que, con arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947, se encuentra incluido en 
el Grupo (2). 

Es gracia que espera alcanzar de la reconocida bondad de V. l.. cuya vida guarde Dios mu

chos afios. 

•............................. a de ........................... de .... .. 

(Firma.) 

Ilmo. Sr. Director General de Agricultura. Ministerio de Agricultura. Paseo Infanta Isabel, 1. Madrid. 

('1,~ IndiQuese nombre y dos apellidOS. 
(2) Exprésese grupo en el que se considera incluido entre los de Caballeros Mutllados Ex Combatientes, Huérfanos de Guerra 

O Grupo libre. 


